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Señores accionistas, para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley de compañías me 
permito informar lo siguiente: En Portoviejo al 2 de Marzo del 2009 elevo mi informe 
económico de las actividades realizadas en el año 2008 de la compañía CUSHO S.A. en mi 
calidad de Gerente General. 

Por la relación directa que han mantenido ustedes Srs. Accionistas, a través de sus 
representantes, con la empresa durante todo el año 2008, razón por la cual conocen el 
diario desarrollo de la empresa, me place dejar por escrito los aspectos más relevantes 
que han ocurrido en este último ejercicio fiscal. 

Con relación a la situación contractual, a pesar de haber realizado múltiples relaciones, 
contactos y compromisos, no ha sido posible dar inicio a obras de gran envergadura 
durante el año, felizmente se lograron firmar dos contratos, el uno con Corpecuador y el 
otro con el Ministerio de Transporte y Obras Publicas, proyectos que serán la base para el 
crecimiento de la empresa en el transcurso del año 2009. 

En el campo laboral se mantuvo, a pesar de la disminución de volumen de obra, al personal 
básico para la ejecución de las obras contratadas, manteniendo los roles una cantidad 
promedio de 120 personas; cantidad que se incrementara en el año 2009. 

Desde el punto de vista financiero y como ustedes ya conocen, las utilidades obtenidas en 
el presente ejercicio ascienden a US $41.512,64 y la provisión del 25% para el pago de 
Impuesto a la renta que asciende $10.378,16, cabe aclarar que se consideró un valor de 

$76.043,47 como gastos no deducibles con lo cual se elevó el total de la utilidad gravable a 
$ 41.512,64 con lo cual el cálculo del 25% para impuesto a la renta sufrió un incremento. 

Aprovecho la oportunidad para agradece, a ustedes Señores Accionistas por la confianza 
depositada en mi persona, esperando en el año 2009 lograr mejores resultados para la 
Empresa. 

Atentamente, 

GIA Mea ) 
Laura Villaq era 
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